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RESPUESTA: 

 
En relación con la implantación de medidas que buscan, por un lado, reducir los 

contagios y proteger la salud de profesionales y usuarios de los distintos modos de 
transporte, y, por otro, garantizar unas condiciones mínimas razonables para los 

profesionales del transporte, hay que recordar primeramente el régimen competencial de 
un sector tan complejo como éste. Desde el Gobierno, a través del Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se ha trabajado y se sigue trabajando en 
continua coordinación con otros Ministerios y Administraciones Públicas, tanto 

europeas como de ámbito nacional, autonómico y local, así como con asociaciones y 
empresas del sector transporte. 

 

En ese sentido, el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana explicó 
el histórico de medidas, la situación actual y las previsiones existentes durante la 

comparecencia celebrada el pasado día 27 de abril de 2020 ante la Comisión de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana del Congreso de los Diputados (número de 

expediente 213/000247). Adicionalmente, se pueden consultar los detalles en la Orden 
SND/337/2020, de 9 de abril, por la que se establecen las medidas necesarias para 

garantizar el cumplimiento de los servicios esenciales para la distribución al por menor 
de carburantes y combustibles en estaciones de servicio y postes marítimos, como 

consecuencia de la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 
El enfoque de la respuesta a esta crisis ha sido fundamentalmente definir 

medidas para proteger la salud de la sociedad, en primer lugar, y para aliviar los 
impactos en la actividad económica ocasionados por la contención de la crisis sanitaria, 
evitando en la medida de lo posible la destrucción de trabajos y la quiebra de empresas. 

Se trata de conservar la capacidad productiva del país para que, cuando este episodio 
termine, se recobre cuanto antes la normalidad y el crecimiento económico. 

 
 

 
Madrid, 18 de mayo de 2020 


